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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES DEL CONCURSO POR INVITACiÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-01l24 

En la Ciudad de MéxicD, siendo las once horas del día veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
HUizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores públicos 
y la concursante que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaracíón de 
Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-
01/24, relativa a la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para los equipos especializados para procesar la cartografía electoral y servicio de 
fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, solicitados 
por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad Técnica de Servicios 
InformáticDs del Instituto Electoral de la Ciudad de México. --------------------------------------------------------

El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con la junta de aclaración 
de bases. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Posteriormente, señaló que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 Y 96 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 20 
párrafo primero (partida 1), 23, 24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en 
concordancia), 40 fracción 11, 41 (en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 
45 (en concordancia), 46, 50, fracción V, 51, 52, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 
72,73,74,75,76,77,79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101,103,108,110,111 Y 
112 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestal del Instituto y con fundamento en el artículo 29, tercer párrafo, de las Normas Generales 
de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebra 
e I p re s e nt e co n cu rs o. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------A C LA RA C IÓN O E LA CONVOCA NT E ------------------------------------------

1. PARTIDA 2. PAGINA 28, PUNTO 1. CANTIDAD, NUMERAL 1: 

DICE: 

1. Se requerirán 98 servicios en tres etapas y la previsión de un servicio contingente; de la siguiente forma: 

DEBE DECIR: 

1. Se requerirán 97 servicios en tres etapas y la previsión de un servicio contingente; de la siguiente forma: 
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Somos Un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamo~ comprornroticJa<; y con1p 
locales integras: conducir mecar:ismos de participación ciudadana incluyentes, y 

rectores de 13 función électoral. cumpliendo ::0:1 los ¡íóqJlsitas !¡:.ge'JéS y reglamenta ios y 
( fic;J(j:,¡ dF nuestro sistema de gestión de calidad electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. 
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La convocan te manifiesta que no se remitieron preguntas vía correo electrónico, y no se formularon en 
el presente acto, por lo que, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al 
margen y al calce la presente acta por todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de 
la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el expediente del concurso .•...••. 

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable .•••..............•...•••.•••......•......•..•••.•........•••.........••......... 

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el uno de abril de dos 
mil veinticuatro, a las once horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción 
de este Instituto ubic en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle 
de Huizaches, onia Ran o Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en 
punto de la ora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial Servicios trasladar a los participantes al área que se designe para este evento .......... . 

e trat r, se da por concluido el acto siendo las doce horas con treinta 

E ECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MIGUEL PÉREZ JIM Z 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ALEJANDRO MAGAÑA REYES 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMATICOS 

QUEZADA 
REPRESENTANTE DE DIRECCiÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

EUSTOQUIA TERESA ZA L.: TA PARADA 
REPRESENTANTE DE LA D RECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADíSTICA 

Somos Un Instituto de cali.dad. / 
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En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos cOlnrrom€t!d¿;s y cornprom!.>udo$ él administrar elecciones t"~\'=--~.f~"';-t 
locales integra.s: conducir nlPcanrSnl05 d& participación,ciudadana int:luyentes, y promover en las y las habltantl?s dE' la i -4 .'- ~ 
(¡"dad de Mexlco la cultura democrática, la partlclpac;on y ¡;-I ejercIcIo p:eno de la ciudadanía en apego B los prlncipios~' ,~' 
~<:ctores ae 13 función e:éctoral. cumpliendo co'! los rE:qu:sitos leg31E:s y reglan-,entarios y mejorando continuamente la '\, f-~~/ 
.. fic<ic>. de nuestro sistema de gestión de calidad electoral. '''~'I • "0\' .]' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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MARíA DEL ROC F REGRINO MORALES 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADíSTICA 

~ 
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REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

GERARDO ALEJO RODRíGUEZ 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORíA 

INTERNA 

T RREZ TOSÓN 
E E LA CONTRALORíA 

INTERNA 

) 

FERNANDO CARRI GARCIA 
REPRESENTANTE DE A DIRECCiÓN 

EJECUTIVA DE OR ANIZACIÓN 
ELECTORAL y GEOESTADíSTICA 

_.\/<~. {~ t~ __ ~:-~·~ 
-~OSÉ-g-ANCHEZ RUIZ 

REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURíDICOS 

E LIZA RODRíQ-ÚEZ ALON'SO 
REPRESENTJ.XNTE DE LA 
CONTRALORíA INTERNA 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE 

PEDRO LUIS ALATORRE JIMENEZ 
LA YERCODE CONSULTING & 

SERVICES, S.A. DE C.V. 
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Somos Un Instituto de Calidad 
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En el I".stituto Electora', de la Ci,udad de Me)(.ic~ e,~ilmO$ cornprO~FlidJS \' rornrron10ticlos " administrar e ccione /" ~~ ~¿"1-
locales Integra_s: condUCir mecanismos de partICipaCión ciudadana _Incluyentes, y promover E'n las y los habitan _ s .?;f -'t ~ ~ 
Cluciad de Mexlco la cultura democrática. la partICipa non y e! eJerCICIO pleno de la ciudadanla E'f' apego a los pm,::ipi05 ~ ~ 'r g 
rectorE:. de 13 función electoral. cumpliendo co., los requ,Sitos ieg::des '/ légl8m¡;.ntarios y mejorando continuamente la -;.~~.:,( <./ 
dic;;cl" clP nuestro sistema de gestión de calidad electoral. ""0". ,,0,0 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 


